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	I. DATOS DE LA ACTIVIDAD*

	1.1. Nombre
	

	1.2. Lugar y Fecha
	Ciudad
	País
	Inicio
	Fin

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	II. DATOS DE LA EMPRESA ( El Participante)

	2.1 Razón Social 
	

	2.2 RUC
	

	2.3 Domicilio Legal                                                             
	Av.  SHAPE  \* MERGEFORMAT 


      Calle  SHAPE  \* MERGEFORMAT 


     Jr.  SHAPE  \* MERGEFORMAT 


    Psj. SHAPE  \* MERGEFORMAT 


            Nº:

	2.4 Distrito/Provincia/Dpto.
	

	2.5 Representante Legal
	

	2.6 Según Poder inscrito en: 
	Asiento # __________, de la partida #__________, de los Registro Públicos de __________(ciudad)

	2.7 DNI
	

	III. DATOS DE PROMPERÚ

	3.1 RUC
	

	3.2 Dirección
	

	3.3 Nombre del Representante Legal
	

	3.4 DNI
	

	3.5 N° Res. Designación
	

	IV. CUOTA DE PARTICIPACIÓN

	4.1 Elaboración del Perfil de Mercado (Sólo aplica al PROMEX - Fase I)

	a. Cuota
	S/.
	$

	b. Banco
	

	c. N° Cuenta
	

	d. Fecha Límite del pago*
	

	4.2 Misión Comercial - Elaboración de Agenda (Sólo aplica al PROMEX - Fase II)

	a. Cuota
	S/
	$

	b. Banco
	

	c. N° Cuenta
	

	d. Fecha Límite del pago*
	

	V. CONDICIONES GENERALES 

	CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

	El presente documento contiene las condiciones generales de participación en el PROMEX  …………………,  a cuyas cláusulas se someten ambas partes.

	CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE PROMPERÚ

	PROMPERÚ en virtud del presente contrato, se compromete con el PARTICIPANTE en lo siguiente:

2.1 Organizar y conducir la participación del PROMEX; así como asistir al PARTICIPANTE en los aspectos considerados en el desarrollo del programa.

2.2 Mantener en reserva la información proporcionada por la empresa  PARTICIPANTE.

	CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL PARTICIPANTE

	El PARTICIPANTE en virtud del presente contrato, se compromete con lo siguiente:

3.1 Brindar la información solicitada por PROMPERÚ  para la elaboración de los perfiles de mercado.

3.2 Participar en la Misión Comercial  en la ciudad de ….….……., siendo ésta la segunda fase del PROMEX,  considerando para ello los resultados del perfil de mercado obtenido, si se llevara a cabo. 

3.3 Responder y entregar a PROMPERÚ debidamente llenadas en un plazo máximo de 8 días calendarios de concluida la fase correspondiente, las encuestas que pudieran ser remitidas durante y después del programa. En caso de no entregar las encuestas o hacerlo tardíamente, PROMPERÚ se reserva el derecho de no convocar al PARTICIPANTE en cualquier otra actividad que la Entidad organice en el futuro.

3.4 Cancelar la cuota de participación en el plazo indicado.

	CLÁUSULA CUARTA:  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

	4.1 Si el PARTICIPANTE incumple con alguna de las estipulaciones del presente contrato, éste quedará resuelto automáticamente con la sola comunicación escrita por parte del representante de PROMPERÚ, reservándose el derecho de no convocar al PARTICIPANTE para futuros eventos que la Entidad organice. No procede la devolución del importe pagado.

4.2 PROMPERÚ se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes para la compensación de los daños y perjuicios que resulten del incumplimiento de alguna de las obligaciones del PARTICIPANTE y viceversa, en caso sea PROMPERÚ quien incumpla las obligaciones del presente contrato.

	CLÁUSULA QUINTA: ARBITRAJE

	Todas las desavenencias o controversias que pudieran derivarse de éste Contrato,  serán resueltas mediante Arbitraje, previa etapa de conciliación de conformidad con los reglamentos de conciliación y arbitraje del Centro de Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de Comercio de Lima, a cuyas normas las partes se someten en forma incondicional.

	CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIÓN

	Declaramos haber tomado conocimiento de las condiciones del presente contrato de inscripción y de las Condiciones Generales que forman parte del presente documento, de conformidad con los artículos 1392°, 1393° y 1394° del Código Civil. Por tanto, devolvemos el ORIGINAL del presente contrato de participación acompañado de la conformación del pago efectuado.

Firmado en dos originales de igual valor y tenor legal, a los________días del mes_________________del año_________.

	Firma
	Firma


	Representante Legal de la Empresa


	Director de Promoción de las Exportaciones


*Será completado por la Subdirección de Promoción Comercial
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